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ATENCION VETERINARIA Sembrar S.R.L.
Av. Circunvalación Norte y Calle 42

(6360) General Pico L. P.
Telefax: (02302) 42-3765 / 43-1884

 E-mail: sembrar@generalpico.com.ar

• Acopio y acondicionamiento de granos
• Semillas • Agroquímicos  • Fertilizantes
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OBRAS CIVILES EMPRESA CONSTRUCTORA DEL AUDITORIO DE LA FACULTAD
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Edición Especial
30 Años de la Facultad de

Ciencias Veterinarias - UNLPam

EDITORIAL DEL 30 ANIVERSARIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS DE LA UNLPAM

...«Y los sueños, sueños son»
 Pedro Calderón de la Barca “La vida es sueño”

Indice Temático de esta Edición Especial:

Treinta años. Sueños cumplidos.
Muchos otros por cumplir. En este
tiempo la identidad se fue hacien-
do sólida, recia, particularísima.
El bosquejo inicial se ha ido su-

perando sin que el nuevo trazo nos
sorprendiera por ajeno; sin que los
estrépitos del cambio alteraran el
avance. Los roles que nos compe-
ten: enseñanza, investigación y ex-
tensión, se han entrelazado y se
vuelcan a nuestro entorno social.

Muchos protagonistas ya no es-
tán, pero su marca académica e
institucional persiste y se potencia
en nuestra comunidad educativa.
Se ha hecho mucho, pero queda

todavía la gratificante sensación
de que se puede hacer mucho
más, desde la perspectiva de una
institución consolidada, con capa-
cidades crecientes, experiencia e
importantes logros alcanzados en
estos primeros treinta años de
vida.

Hoy nuevos desafíos superan el
horizonte inicial de organizarnos
como grupo de voluntades detrás
de un sueño. La ética personal y
profesional, el respeto por la Hu-
manidad, el cuidado del medio am-
biente y el bienestar animal para
beneficio del hombre, es nuestra
guía.

El presente y el futuro nos pre-
sentan nuevas oportunidades.
Nuestra comunidad está atenta
porque somos el eco de la pujan-
za de un entorno que ha confiado
en nosotros, ha apoyado y sigue
apoyando nuestras iniciati-
vas, y nos alienta a
proponer acciones
cada vez más
relevantes.

Hoy, como
comunidad
del conoci-
miento, en
una visión

Dr. Hugo R. Alvarez, Decano de la Facultad de Ciencias Veterinarias
de la Universidad Nacional de La Pampa.

Dirección de Prensa y Difusión
Calle 5 y 116 - (6360)

General Pico - La Pampa
Tel. 02302-422617/421607/421920

int. 6105
Facultad de Ciencias Veterinarias

Universidad Nacional de La Pampa
prensa@vet.unlpam.edu.ar

www.vet.unlpam.edu.ar
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de reciprocidad y apertura, tene-
mos mucho para dar y por eso se-
guimos soñando.
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Cuando se creó la Universidad
Nacional de La Pampa en
1958, el objetivo fundacional
fue formar un centro que con-
templara y diera aportes deci-
sivos a las necesidades de la
región, conformando un pro-
yecto de desarrollo que incluía
la radicación de la Estación
Experimental del INTA en
Anguil.

En la década del 70, la Orga-
nización para la Alimentación
y la Agricultura de las Nacio-
nes Unidas (FAO), calculaba
que debía aumentarse la pro-
ducción de alimentos proteicos
de origen animal en un 300%
a fines del año 2000, lo que
proponía un desafío importan-
te para la Medicina Veterinaria.
Se vislumbró que, mediante el
uso adecuado de los recursos
naturales de la región, se po-
día contribuir a tal fin conjugan-
do dos elementos críticos: can-
tidad y calidad en la producción
de alimentos.

La Medicina Veterinaria nun-
ca había recibido, hasta ese
momento, una misión con es-
tas características. La comuni-
dad pampeana, a través de sus
políticos, captó el sentido de la
necesidad planteada y el rol
fundamental de las Ciencias
Veterinarias a través de un en-
foque científico-tecnológico
que contribuyera a resolver
esta cuestión. Se comprome-
tió a gestionar una Facultad de
Ciencias Veterinarias en nues-
tra provincia, aprovechando la
decisión nacional de crear nue-

vas unidades académicas en
esta disciplina  para que se
sumaran a las tradicionales de

La Plata, Buenos Aires y Co-
rrientes.

“Allá lejos y hace tiempo”
Guillermo Enrique Hudson - “Allá lejos y hace tiempo”. Novela

La imagen da cuenta de los primeros ladrillos en la construcción de
la Facultad de Ciencias Veterinarias en General Pico.

Es de marzo de 1975. Gentileza del Diario La Reforma.

Jesús S. Esperón
NEGOCIOS AGROPECUARIOS

Representante de

Calle 2 Nº 274  -  General Pico  -  Tel: (02302) 43-1428
Cel: (02302) 15-69-2927  -  E-mail: jesperon@ar.inter.net

Sucursal Oeste: Calle 9 Nº 296 (O)
Tel.: (02302) 43-7100

(6360) General Pico L. P.

Casa Central: Calle 17 Nº 520
Tel.: (02302) 42-1219 • Fax: 42-6661
e-mail: pintureriaargentina@infovia.com.ar

Sistema computarizado
                de colores

hogar y obra y automotor
Papeles    Guardas

Alfombras  Molduras
Pinturas especiales

Un grupo de hombres y muje-
res, representantes de las fuer-
zas políticas, económicas y
sociales de General Pico, ela-
boró una propuesta para con-
cretar la idea que venía madu-
rando desde hacía casi un año:
la creación de una Facultad de
Ciencias Veterinarias con sede
en esta ciudad. En poco tiem-
po se preparó un documento
con dos fascículos. En el pri-
mero se sintetizaban las ven-
tajas de orden local, provincial
y regional y en el segundo se
ampliaban explicaciones y da-
tos adicionales.

Se propuso esta ciudad, ya
que contaba con una serie de
factores que la privilegiaban.

DECANOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS EN LOS DISTINTOS PERIODOS

Los Decanos Electos fueron elegidos mediante el voto de los integrantes de la comunidad educativa de la
Facultad de Ciencias Veterinarias, en base al Estatuto de la Universidad Nacional de La Pampa.

Dr TARONI, Elbio Decano Normalizador Febrero de 1975
Octubre de 1975

Dr. ARENA, Horacio José Decano Normalizador Octubre de 1975
Noviembre de 1975

Dr. OZAN, Abel Decano Normalizador 18 de Noviembre de 1975
26 de Noviembre de 1975

Dr. OZAN, Abel Decano Normalizador Noviembre de 1975
Mayo de 1976

Cnel. RUIZ, Julio César Decano Mayo de 1976
Octubre de 1976

Dr. ALVAREZ, Raúl A. Decano Octubre de 1976
Noviembre de 1981

Dr. AUDISIO. Selfero Vice Decano Noviembre de 1981
a Cargo de Decanato Mayo de 1982

Dr. PANTANALI, Gerónimo Decano Junio de 1982
Abril de 1984

Dr. MIRANDA, Manuel Decano normalizador Abril de 1984
Abril de 1986

Dr. ERRECALDE, Jorge Decano Electo Abril de 1986
Mayo de 1990

Dr. ALVAREZ, Hugo R. Decano Electo Mayo de 1990
Mayo de 1994

Dr. ALVAREZ, Hugo R. Decano Electo Mayo de 1994
Mayo de 1998

Dr. SOLER, Isabelino Decano Electo Mayo de 1998
Mayo de 2002

Dr. ALVAREZ, Hugo R. Decano Electo Mayo de 2002 - continúa
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Nuestro reconocimiento a
la comisión pro Facultad
de Ciencias Veterinarias

Estuvo integrada por Enrique
O. Santos, Carlos Laranda-
buru, Héctor F. Peters, Guiller-
mo L. Negrotto, Horacio
Benéitez, Rafael García de la
Vega, Osvaldo A. Pascual,
Jorge Arocena, Idelfonso Chi-
co, Juan Sondón, Raquel Alís,
Estela Picco, Norma Ruiz y
Ventura Sagrado.

En las palabras de Horacio
Benéitez se sintetiza el espí-
ritu y el contexto reinante en
los tiempos de la creación de
la Facultad:

“El hecho de creación de la
Facultad significó hace 30
años, desde el punto de vista
de la cohesión comunitaria y
vecinal en pos de un proyec-
to; y por los resultados que hoy
compartimos, exhibirla con or-
gullo en el contexto nacional.
Muchos de los que aquí es-
tamos, recordamos vívida-
mente los acontecimientos de
mediados de la década del 70,
particularmente emocionan-
tes en muchos aspectos...”
“...el país transitaba una de-
mocracia conflictiva, y el ám-
bito universitario no escapaba
a esa generalidad de pujas.
En este marco, un grupo de
visionarios representantes de
Instituciones comunitarias, in-
terpretando la decisión de au-
toridades universitarias y pro-
vinciales, alentados solamen-

LA FACULTAD DE CIENCIAS
VETERINARIAS - UN SENTIMIENTO

te por el interés de dotar a
nuestra ciudad de lo que
creían una necesidad; se
sumó el reclamo entusiasta de
la juventud estudiantil, ávida
de acceder a niveles superio-
res de conocimiento. Así se
encolumnaron tras un objeti-
vo: la creación de la Facultad
de Ciencias Veterinarias.
Alentaba a todos la promesa
certera, por aquellos días, de
una ciudad y una región prós-
pera y pujante. Se necesita-
ban, entonces, profesionales,
acordes con el sentido de con-
solidación regional que se es-
peraba.
Hoy aquellos sueños están

presentes, se consolidaron.
Valiosos fueron los que posi-

bilitaron esta realidad.
Por eso, nosotros que senti-

mos la necesidad de brindar
nuestro humilde aporte al
bienestar de quienes convivi-
mos en esta digna provincia,
estamos profundamente sa-
tisfechos.
Personalmente creo oportu-

no invitarlos a reflexionar so-
bre la importancia de que las
Instituciones de nuestra ciu-
dad recuperen el protago-
nismo, que por distintas cir-
cunstancias fueron perdiendo.
Pueden existir avances cien-
tíficos y técnicos, puede eclip-
sar a las personas el progre-
so material, pero si no enten-
demos, si no valoramos la
necesidad de aportar tiempo
para el bien de todos, tal vez
no podamos colmar nuestras
aspiraciones humanas”

Horacio Benéitez.

Sociedad Rural de General Pico
Calle 13 Nº 1053 • Telefax.: (02302) 43-3585

Predio Ferial Tel.: (02302) 42-1586 • General Pico
E-mail: sociedadruralpico@ciudad.com.ar

Representante
en General Pico

Su comunidad apacible, de
carácter generoso y tempera-
mento pujante, la disponibili-
dad habitacional para albergar
a los estudiantes y su ubica-
ción geográfica: región con un
entorno productivo que repre-
sentaba la primera zona de im-
portancia ovina (La Pampa,
otras provincias patagónicas y
el sur de provincia de Buenos
Aires), la primera zona de im-
portancia de invernada vacuna
(oeste de Buenos Aires, nores-
te de La Pampa y sur de Cór-
doba), la segunda zona de im-
portancia en la cría vacuna
(medio oeste de La Pampa,
sureste de San Luis) y la se-
gunda zona de importancia en
producción caprina (extremo
oeste de La Pampa, sur de
Mendoza, Neuquén y San
Luis). A estos factores se les
uniría, el de ser la Facultad de
Ciencias Veterinarias más aus-
tral del país y la única vincula-
da con las zonas áridas y
semiáridas de una extensa re-
gión.

Esto determinó un marco en
el cual quedaría definido el

perfil de Facultad que atraería
a los estudiantes, proponiéndo-
les un nivel de excelencia en
un medio comunitario donde
podían encontrar el ambiente
adecuado para su desarrollo
sociocultural.

Finalmente el 26 de Diciembre
de 1974, mediante Decreto del
Poder Ejecutivo Nacional Nº
2025, se creó la Facultad de
Ciencias Veterinarias.
En su resolución de creación,

los objetivos fundacionales fue-
ron:
• Dar respuesta a la mayor ne-

cesidad de alimentos a nivel
mundial y nacional, mediante
el conocimiento de nuevas téc-
nicas de elaboración para in-
crementar la producción y por
ende la oferta de alimentos.

• Elevar  el bajo índice de rela-
ción entre profesionales y can-
tidad de cabezas de ganado.

• Incentivar la enseñanza que
tienda a solucionar problemas
de índole regional y nacional,
sin olvidar la universalidad de
las ciencias.
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Variación del Ingreso por Décadas

La región de procedencia de
los estudiantes es muy amplia,
(sur de Mendoza, oeste de
Buenos Aires, La Pampa y to-
das las demás provincias
patagónicas, al sur del Río
Colorado).

En un comienzo los estudian-
tes eran en su mayoría de la
provincia de La Pampa (más
del 78%). En forma gradual y
progresivamente fueron incre-
mentándose los provenientes
de otras regiones fuera de la
provincia y cada vez más dis-
tantes de General Pico, princi-
palmente sur de Mendoza,
Neuquen, Río Negro, Chubut ,
Santa Cruz y otras, los que hoy
representan más del 50% del
total. Lo mismo ocurrió con las

«Me gustan los Estudiantes porque son la levadura del
pan que saldrá del horno con toda la sabrosura,...»

Violeta Parra - “Me gustan los estudiantes”. Canción

En los últimos años mediante
distintas acciones realizadas
por la Universidad Nacional de
La Pampa y por la Facultad de
Ciencias Veterinarias se ha
podido elevar, en forma consi-
derable, el porcentaje de reten-
ción de estudiantes y se han

ingresantes mujeres, quienes
representaban al comienzo un
bajo porcentual (10%) y  hoy
resultan un 50% aproximada-
mente del total.

Teniendo en cuenta las tres
décadas de vida de la Facul-
tad, la cantidad de estudiantes
ingresantes, fue creciendo de
la siguiente manera:

Década 1975 - 1985
Promedio de 69

ingresantes por año

Década 1985 - 1995
Promedio de

108 ingresantes por año

Década 1995 - 2005
Promedio de

170 ingresantes por año

logrado cifras que superan
ampliamente la media nacional
para nuestra carrera.

Actualmente la Facultad cuen-
ta con un número total aproxi-
mado de 1000  estudiantes.

M. T. de Alvear 456 - (6300) Santa Rosa
Tel.: (02954) 41- 6782 / 42-6782

e-mail: d_cabrera@cpenet.com.ar

• Control de roedores
• Control de
murciélagos
• Control de

plagas en
granos

almacenados

Sr. VETERINARIO
aproveche todos nuestros

servicios. Descuentos
especiales.

Acá hay
muchos insectos

Si ya no los puede ver,
es porque usó nuestra
línea de productos.

Distribuidor de:

Av. Spinetto y Pueyrredón
Telefax: (02954) 43-8680/8676 y rot.

Fax gratuito: 0-800-999-8770
e-mail: gabriel.emon@drovet.com.ar

web: www.drovet.com.ar

Santa Rosa
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Dieron su impronta y
sentaron la cultura

institucional académica.

Inicialmente, el cuerpo do-
cente , estuvo integrado por
profesores no radicados en el
medio y provenientes, casi en
su totalidad, de la Universidad
de Buenos Aires (UBA). Todos
poseían muy buena formación
académica y la mayoría traía
una visión crítica de la forma-
ción profesional, de la relación
universidad-sociedad que pro-
ponía un desarrollo de país
más equilibrado. Sentaron la
cultura institucional y le dieron
su impronta académica a quie-
nes fueron sus estudiantes y
auxiliares  que conforman el
cuerpo docente actual.

Con mucho esfuerzo institu-
cional y tratando de acortar el
tiempo para la formación de los
jóvenes docentes para la en-

señanza y la investigación, se
priorizó apoyar fuertemente su
capacitación, mediante estas
acciones:

• Financiar cursos de alta ca-
pacitación que facilitaran la
posibilidad de realizar investi-
gaciones.

• Implementar la carrera de
Especialista en Docencia Uni-
versitaria en Ciencias Veterina-
rias. (1995)

• Firmar un convenio con la
Universidad de Córdoba, Espa-
ña, para facilitar que nuestros
docentes puedan obtener el tí-
tulo de Doctor emitido por la
citada Universidad. (1997)

• Enviar docentes a Europa,
EEUU y Canadá para que rea-
lizaran carreras de Magíster y
Doctorados.

• Actualmente 107 (ciento sie-
te) docentes están realizando
Carreras de Posgrado: Espe-
cialidades: 66 (sesenta y seis),
Maestrías 13 (trece), Doctora-
dos 27 (veintisiete) y PhD 1
(uno).

Hoy el cuerpo docente está
integrado por profesores y
auxiliares altamente capacita-
dos, que además de dar cla-
ses teóricas y prácticas, brin-
dan un apoyo a los estudian-
tes y graduados a través de
equipos de consultas y ofertas
educativas extra curriculares.

Personas del medio, que
concientes de aquella

epopeya, impusieron un
gran compromiso

institucional en sus
actividades

El personal de apoyo  a la
docencia, investigación y ex-

Cuerpo Docente y de Apoyo a la Docencia,
Investigación y Extensión

tensión desde el inicio de la
Facultad, estuvo conformado
por personas del medio quie-
nes, conscientes de la epope-
ya que significó la creación de
la Facultad, tradujeron a com-
promiso institucional sus acti-
vidades. Fueron aprendiendo-
haciendo y, cuando hubo ne-
cesidad, se les brindó la posi-
bilidad de incorporar nuevas
tecnologías, para cuya adqui-
sición pusieron gran empeño,
mejorando así la capacidad
operativa de gestión.
Hoy, aunque se dispone de la

mitad del personal de apoyo
necesario (principalmente
para-técnicos) con los esfuer-
zos que nos significan el ser
una Facultad de alta compleji-
dad, se está realizando, en for-
ma creciente, cada vez mayor
cantidad de actividades extra-
curriculares, de extensión y de
servicios.

1990  -  15 Años de Experiencia en la Región Pampeana  - 2005

Diagnóstico Veterinario
Laboratorio de Red SENASA L 101

Av. Uruguay 1058 • Telefax: (02954) 45-4010 • Santa Rosa • La Pampa • E-mail: labosantarosa@cpenet.com.ar

• Enfermedades Venéreas
• Patógenos de la Reproducción
• Brucelosis Bovina/Porcina
• Brucellas ovis
• Bacteriología
• Virología
• Parasitología
• Histopatología
• Bioquímica Clínica

• Clostridiales (IFD)
• Mancha (IFD)
• Carbunclo
• IBR (Anticuerpos)
• BVD (Anticuerpos/ Antigeno)
• Aujeszky
• Leucosis Bovina
• Virus Sincicial Respiratorio
• Neospora

• Trichinelosis
• HPG/ Coccidios
• Síndrome Diarreico
• Síndrome Respiratorio
• Aflatoxinas
• Micología
• Autovacuna de Queratoconjuntivitis
• ANALISIS DE MIEL
  *Físico Químico - Residuos /Nitrofuranos
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CENTRO DE
ACOPIADORES DE CEREALES

DE LA PAMPA Y LIMITROFES

Calle 16 Nº 338

Tel.: (54)-02302-42-4140/42-1530

Telefax: (54)-02302-42-4568

C.C.180 / C. P. 6360

General Pico / La Pampa

e-mail: info@caclp.com.ar

Ingeniería y
Construcciones

Metálicas
Galpones - Tinglados

Ferrando 1.535
Tel. Ofi.: (02954)

42-0145 / 43-1527
Tel. part.:45-6842
(6300) Santa Rosa

Facultad
de Ciencias
Exactas y
Naturales

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA

Av. Uruguay 151, (6300) Santa Rosa
Tel: (02954) 42-2026/5166  /  Telefax: (02954) 43-2535

E-mail: fexactas@unlpam.edu.ar
www.exactas.unlpam.edu.ar
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Alimentos para: VACUNOS - LANARES - CERDOS
EQUINOS - POLLOS - PONEDORAS - PAVOS - CONEJOS

Ruta 35 Km. 323 - Parque Industrial
(6300) Santa Rosa - La Pampa - Argentina

Telefax.: (02954) 42-1880 - e-mail: vitabull@cpenet.com.ar

• Formulaciones especiales • Canjes por cereal

RACIONES CIENTIFICAMENTE EQUILIBRADAS
PARA LA ALIMENTACION ANIMAL

Cuando se creó la Facultad,
comenzó una etapa difícil en la
que debía hacerse todo. No se
disponía de campo ni de es-
tructura edilicia propia, por lo
que las primeras clases se dic-
taban en la entonces Escuela
Normal Mixta Provincia de San
Luis y, en oportunidades, en las
instalaciones del Club Atlético
y Cultural Argentino.

Se comenzó a construir de in-
mediato (1975) el primer pabe-
llón (denominado, luego Dr.
Plácido Ramón Pucci) en el
sector de calle 1 y 116, en un
predio que fue de 18 has. El
citado predio en 1977 fue re-
ducido a las actuales 5 has y
media.  Allí, donde actualmen-
te funciona el Centro Académi-
co, con mucho esfuerzo debi-
do a la falta de presupuesto, se
comenzaron a construir aulas,
laboratorios, quirófano y se las
fue proveyendo de equipa-
miento básico para la enseñan-
za.

“Nos han dado la tierra”
Juan Rulfo - Cuento de  “El llano en llamas”

Actual Centro Académico General Pico - La Pampa

En 1991, mediante un conve-
nio entre la Universidad Nacio-
nal de La Pampa y el Ejército
Argentino se obtuvo un campo
de 240 has. que se destinó a
la enseñanza, investigación y
producción.

En 1996, por herencia vacan-
te, se transfirió en comodato a
la Universidad Nacional de La
Pampa un campo en la región
de El Caldenal de 3.750 has.
que se entregó a la Facultad de
Ciencias Veterinarias, con fines

de investigación y extensión
(1.875 has.)

En 1997 se realizó un proyec-
to integral de sectorización e
implante de nuevas estructuras
del Centro Académico con el
objetivo de establecer medidas
de Bioseguridad , mejorar la
funcionalidad , destinar un par-
que para esparcimiento y re-
creación  de la comunidad de
la Facultad y un espacio verde
para su entorno.

Actualmente la Facultad está
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Campo Experimental «El Bajo Verde» en el Bosque de Caldén.
Departamento Toay.

Unidad Didáctica Experimental y Productiva «UDEP» a 5 kilómetros
del Centro Académico.

estructurada en un Centro Aca-
démico, una Unidad Didáctica
Experimental y Productiva
(UDEP) de 240 has. a 5 km. del
mismo y un campo de 1875
has. “El Bajo Verde” en el Bos-
que de Caldén distante a 140

km.

El Centro Académico  posee
nueve bloques de edificación
que comprenden el sector ad-
ministrativo, oficinas de cáte-
dras, auditorio, aulas, laborato-

rios y quirófanos equipados
con los elementos mínimos
esenciales para cumplir con los
objetivos de enseñanza, inves-
tigación y extensión.

Aún, es necesario generar
nuevas estructuras para optimi-
zar el funcionamiento de la Bi-
blioteca y la Sala de Informáti-
ca, la Sala de Microscopía, el
Bioterio, el sector para la reali-
zación de necropsias y  el Hos-

pital Escuela de Pequeños y
Grandes Animales.

La UDEP, posee el Centro de
Reproducción Artificial, la Ca-
baña de Genética Apícola, el
Sector para prácticas a campo
y un pequeño manantial como
reserva ecológica.

Finalmente  el campo “El Bajo
Verde ” ha sido destinado para
llevar a cabo proyectos de
genética bovina.
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Suplementos minerales para cría, invernada y tambo
Alimentos balanceados.

Núcleos proteicos para feedlot.

Nutrición Animal. Insumos Agropecuarios

Av. Circunvalación Juan La Gioiosa Nº 166
General Pico. L.P.

Telefax: (02302) 43-6564
Celular: (02302) 15-60-8438

e-mail: antar@generalpico.com.ar

Antar S.R.L.

Calle 20 Nº 572
Cel.: (02302) 42-2706/42-2528
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abacoinformatica@ciudad.com.ar

• Venta de
equipos

• Insumos
• Servicio
técnico de

impresoras.

Representante Comercial en G. Pico

La meta es promocionar Mé-
dicos Veterinarios y seguir apo-
yándolos con actualización, ca-
pacitación y/o especialización
para que puedan desarrollarse
integralmente en los distintos
contextos y actividades de la
profesión que deban realizar.
Para lograr la meta se busca
una sólida formación básica
para los tres grandes campos
laborales de las Ciencias Ve-
terinarias: Clínica, Producción

Animal y Salud Pública.

En Clínica,  se pretende que
posean una formación en clí-
nica asistencial, importante
para la atención de animales
de compañía y estimación, de-
portivos y productivos de alto
valor genético; como también
en medicina preventiva, esen-
cial para atender problemáticas
de poblaciones animales en
actividades productivas.

En Producción Animal , se
busca transmitir sólidos cono-
cimientos sobre  bases bioló-
gicas, pero también porque se
consideran esenciales aspec-
tos económicos y sociocultu-
rales que hacen a la viabilidad
y sustentabilidad de los siste-
mas productivos.
La incorporación, como instru-

mento auxiliar, de conocimien-
tos en planeamiento y gestión,
en los cuales nuestra Facultad
fue pionera, ha generado un
nuevo perfil del Médico Veteri-
nario al lograr una mayor efi-
cacia y eficiencia para afrontar
las problemáticas desde una
visión sistémica.

La Salud Púb lica comprende
la formación en control de
inocuidad y calidad de los ali-
mentos, zoonosis y protección
del medio ambiente.

¿ Cuál es el perfil del Médico Veterinario ?
Para los estudiantes que pre-

tenden profundizar y ampliar
determinados conocimientos,
habilidades y destrezas, por-
que desean una vez recibidos,
realizar alguna actividad espe-
cífica (clínica de caninos, pro-
ducción lechera, producción de
bovinos para carne, etc.) se les
ofrece, en forma cada vez ma-
yor, la realización de cursos y
pasantías en establecimientos,
adscripciones a cátedras, etc.
en forma optativa.
Para quienes desean dedicar-

se a la investigación, la Univer-
sidad posee becas y los estu-
diantes que se adscriben o in-
gresan como ayudantes a las
cátedras, pueden integrarse a
los grupos de docentes inves-
tigadores.

En forma cada vez más cre-
ciente, los egresados deman-
dan directamente o a través del
Colegio Médico Veterinario de
La Pampa, y también en forma
directa, cursos de actualiza-
ción, capacitación y/o especia-
lización, apoyatura de diagnós-
ticos laboratoriales y consul-
toría de manera informal al
cuerpo docente. Para cumplir
con estas demandas y para
lograr cada vez un mayor apo-
yo a los profesionales de la re-
gión existe un Programa de
Educación Continua, actualiza-
ción de los Servicios de Diag-
nóstico y capacitación de los
docentes para atender a los re-
querimientos de consultoría.
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En 1975, mientras se estaba
realizando el denominado
“Curso Tríptico”, obligatorio
para todas las carreras de las
Universidades Públicas, se
propuso un Plan de Estudios
con orientación de pre grado
en Producción Animal y el tí-
tulo que se otorgaría era el de
Licenciado en Ciencias Vete-
rinarias.

Esta propuesta no prosperó
por inconvenientes en el re-
conocimiento del título de las
asociaciones profesionales,
porque excluía la formación
en las Áreas de Clínica y Sa-
lud Pública (Inocuidad y Cali-
dad de Alimentos, Zoonosis y
Protección del Medio Ambien-
te).

Cuando comienza en 1976 a
dictarse el 1er año de la carre-
ra se realiza un Plan de Estu-
dios con el perfil tradicional
del Médico Veterinario, con
una fuerte formación para la
clínica asistencial, una ade-
cuada para el área de Salud
Pública y grandes debilidades
para el área de Producción
Animal.

A partir de 1979 se define un
nuevo perfil de Médico Veteri-
nario y de Facultad, y en 1985
se comienza a implementar
un nuevo Plan de Estudios
buscando una sólida forma-
ción básica para las tres gran-
des áreas de incumbencia de
la Medicina Veterinaria y con
adquisición de habilidades y
destrezas por parte de los es-
tudiantes en forma equilibra-
da para su inicio en la vida
profesional.

Esto demandó mucho tiem-
po y esfuerzo, porque hubo
que conformar un cuerpo do-
cente adecuado para esta
misión.

Con relación al perfil de la Fa-
cultad, en relación a la inves-
tigación, extensión y actuali-
zación, capacitación y/o espe-
cialización de los graduados
se comenzó a aplicar el con-
cepto de “dejarnos traccionar
por las demandas” directas
del entorno social y de los pro-
fesionales, o indirectas a tra-
vés del gobierno provincial,
SENASA, Municipios u otras
Instituciones.

Actualmente en Medicina Ve-
terinaria se observa una am-
pliación de campos laborales,
con aparición de nuevas acti-
vidades y mayores exigencias
para el ejercicio profesional en
los campos tradicionales, lo
que requiere, por un lado, la
necesidad de actualización-
capacitación permanente y a
lo que a su vez brinda una ex-
tensa gama de posibilidades
donde pueden desempeñarse
los Médicos Veterinarios.
Dado que nuestros estudian-
tes provienen de una amplia
zona geográfica, al momento
de egresar y volver a sus lu-
gares de origen hoy por hoy,
rápidamente se insertan en
una variedad de campos labo-
rales, enmarcados en las tres
grandes áreas: Clínica – Sa-

lud Pública – Producción Ani-
mal.
A modo de una generaliza-

ción, quienes se ubican en la
provincia de La Pampa y oes-
te de Buenos Aires desarro-
llan su actividad profesional,
principalmente, en Clínica y
Producción Animal, y más aún
en campos específicos de es-
tas áreas tales como: Clínica
de Animales Productivos, Pro-
ducción de Bovinos de Leche
o Producción de Bovinos para
Carne. Quienes lo hacen en
la región cuyana y en las pro-
vincias de Río Negro, Neu-
quén, Chubut y Santa Cruz se
desempeñan, principalmente,
en Clínica de Pequeños Ani-
males o Bromatología o en
sistemas integrados en Salud
Pública.

Inserción laboral de los Egresados

Evolución de los Planes de Estudio
«... tiempo y esfuerzo ...»

La Carrera de MEDICO VE-
TERINARIO, fue declarada
de interés público bajo la Res.
254/03 del Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología
el día 22 de Febrero de 2003,
teniendo en cuenta los aspec-
tos fundamentales plantea-
dos dentro de las actividades
profesionales de los Médicos
Veterinarios.

En la fundamentación se
tuvo acuerdo en un todo con
las consideraciones vertidas
por la Organización Paname-
ricana de la Salud (OPS) que
expresa: “la salud animal y la
salud humana están indiso-
lublemente ligadas, ya que los
seres humanos dependen de
los animales para su nutri-
ción, desarrollo socioeconó-
mico y compañía, lo cual si-
túa al hombre en un estado
de riesgo de contraer enfer-

La Carrera de Medicina Veterinaria

medades transmisibles (zoo-
nosis). El conocimiento de
veterinaria, sus recursos y pe-
ricias son así esenciales para
la salud y el bienestar de los
seres humanos, y son un
componente integral de la
salud pública”.

La misión de la Veterinaria y/
o Medicina Veterinaria es, se-
gún Polan Laki (FAO, 1997):
“Promover el bienestar y la
salud del hombre a través de
los animales mediante la in-
vestigación, la docencia y la
práctica de la Medicina y de
la producción animal, así
como la conservación del
ambiente y de los animales
útiles al hombre, consideran-
do las implicancias sanitarias,
tecnológicas, económicas y
culturales relacionadas con el
proceso”.

Calle 107 Nº 1124 • (6360) Gral. Pico
Tel.: (02302) 43-6099  /  42-4199

Telefax:  (02302) 42-4199
e-mail: samygar@generalpico.com.ar

 Una firma de hierro
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El Dr. Ricardo Moralejo, minis-
tro de la Producción del Gobier-
no de La Pampa, es médico
veterinario, egresado de la Fa-
cultad de Ciencias Veterinarias
de la UNLPam, y realizó su
doctorado en la Universidad de
Córdoba, España. Hace 22
años comenzó a desempeñar-
se como docente de dicha fa-
cultad y desde 1991 está a car-
go de la cátedra «Producción
de bovinos de carne». Cabe
destacar que perteneció a
unas de las primeras promocio-
nes de la Facultad, que contó
ese año con 44 ingresantes.

En el contexto del 30º aniver-
sario de la Facultad de Cien-
cias Veterinarias, Moralejo ex-
presó -desde la óptica del Mi-
nisterio de la Producción-, cuál
es la relevancia de la mencio-
nada casa de altos estudios
dentro de una provincia de tra-

ENTREVISTA AL DR. RICARDO MORALEJO, MINISTRO 

Los profesionales Veterinarios «a lo largo de los años com
servicios que prestan, impactando en la producción

dición rural: «Llegar a tener una
casa de altos estudios relacio-
nada con la problemática ani-
mal, tanto en la sanidad, pro-
ducción, como así también en
la calidad de alimentos, permi-
te lograr un número de profe-
sionales importante en toda la
región de influencia que a lo
largo de los años comienzan a
tener un impacto en cuanto a
la calidad de los servicios que
prestan, impactando favorable-
mente en la producción y en la
salud animal». Añadió que
«esto generalmente permite
una radicación de profesiona-
les en la región. Tener esa po-
sibilidad y ese grado de influen-
cia en la población hace que
se mejore el nivel productivo
por el efecto propio de un ma-
yor contacto profesional».

Relevancia de la Facultad
de Ciencias Veterinarias en

el contexto nacional
«La Facultad de Ciencias Ve-

terinarias de General Pico se
ha caracterizado por una orien-
tación hacia la producción y ha
tenido un reconocimiento na-
cional en cuanto a ello. Funda-
mentalmente porque los profe-
sionales que se reciben pue-
den conseguir trabajo y traba-
jan en forma destacada en este
ámbito al poco tiempo de ha-
ber obtenido su título. Además,
estos graduados, pueden ser
competitivos en esta franja del
mercado laboral» resaltó el
ministro.

«Era una aventura»
Moralejo, que comenzó como

alumno y continúa actualmen-
te como docente, cuenta con
más de 28 años de relación
con la Facultad de Ciencias
Veterinarias. Seguramente ha-
brá muchas anécdotas para
recordar. Una de ellas la com-
partió con esta página: «Ac-
tualmente la facultad está in-
sertada en el contexto urbano
de General Pico, en estos 28
años ese crecimiento realmen-
te impacta. Pero cuando co-
menzamos como estudiantes,
en primer año, para llegar a la
facultad había que cruzar todo
un predio, un campo. Cuando
cruzábamos este campo, o
quinta, para llegar a la facultad,
había una casa cerca que te-
níamos que estar cuidándonos
de los perros que nos corrían.

Trabajos «llave en mano»
en General Pico

y zona de influencia

Calle 10 Nº 1033
Tel: (02302) 42-5538 • Cel: 15-411511

(6360) General Pico • La Pampa

«La Facultad de Ciencias Veterinarias d
una orientación hacia la producción y h

cuanto a ello», señaló el ministro de 
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DE LA PRODUCCIÓN DEL GOBIERNO DE LA PAMPA.

mienzan a tener un impacto en cuanto a la calidad de los
n y en la salud animal» afirmó el ministro Moralejo
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Era toda una aventura llegar,
sobre todo cuando salíamos en
horas de la noche».

Crecimiento en
infraestructura

Moralejo también recuerda
que «teníamos que manejar-
nos con muy pequeñas insta-
laciones. Hoy se puede contar
con laboratorios e infraestruc-
tura muy moderna que facilita
mucho la enseñanza. Todo se
hacía con mucho esfuerzo,
mucho cariño y un compromi-
so del estudiantado para hacer
crecer la facultad. Mientras lo
que hoy vemos del estudianta-
do es una mayor demanda, en
aquellos años como estudian-
tes hacíamos importantes
aportes y facilitábamos mucho
las cosas para que hoy se pu-
diera llegar a lo que todos so-
ñamos que es esta facultad».
Manifestó que «en equipa-
miento, hoy la facultad puede
ofrecer una capacitación acor-
de a niveles nacionales e inter-
nacionales. Cuestiones que en
otro momento eran mucho más
artesanales».

Relación Gobierno
y Facultad

Por medio de un convenio de
cooperación mutua firmado
entre el Gobierno Provincial y
la UNLPam se desarrollará la
construcción, equipamiento y
puesta en funcionamiento del
Laboratorio de Calidad de Ali-

mentos Pampeanos (LAB-
CAP), destinado principalmen-
te a realizar análisis de calidad
de alimentos, como así tam-
bién, determinar la calidad de
productos terapéuticos de uso
veterinario.
«Estamos haciendo en con-

junto este laboratorio con el
equipamiento para la detección
de sustancias peligrosas para
la alimentación, como por
ejemplo residuos de antibió-
ticos, específicamente nitrofu-
ranos en el caso de la miel,
anabólicos, pesticidas, etc.
Para este proyecto, la provin-
cia hará un aporte cercano a
los 2 millones de pesos, con-
sistente en infraestructura y
equipamiento» explicó Mora-
lejo. Aseguró que esperan te-
nerlo funcionando antes del fi-
nal del año 2005, «queremos
que para la próxima zafra de

la miel ya esté funcionando»
afirmó el ministro.
El laboratorio tendrá funciones

académicas, de investigación,
y de servicios a terceros (ver
detalles del Convenio en nota
aparte sobre «Extensión y Ser-
vicios»).

«Que el esfuerzo se refleje
hacia el futuro»

Para finalizar, en el marco del
30º aniversario de la Facultad
de Ciencias Veterinarias Mora-
lejo expresó su deseo de que
«todo el esfuerzo que se ha
logrado en estos años a través
de diferentes autoridades, do-
centes y alumnos, se refleje
hacia el futuro, trabajando para
el crecimiento de esta casa de
altos estudios y privilegiando
los intereses comunes sobre
los particulares».

de General Pico se ha caracterizado por
ha tenido un reconocimiento nacional en

la Producción, Dr. Ricardo Moralejo.

www.renault.com.ar
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Convocamos tambien para
esta edición especial, la pala-
bra del Dr. Héctor R Otermin,
Presidente Colegio Médico Ve-
terinario de La Pampa, quien
expresó entre sus principales
conceptos:

«Quienes conocemos  los ini-
cios de esta Facultad, y hasta
participamos  de su construc-
ción colaborando en la cimen-
tación de las  mesadas de los
laboratorios y otras tareas, re-
cordamos con mucha claridad
esa  época donde era solo un
deseo de aquellos visionarios
que tanto lucharon para la ins-
talación de esta Facultad en el
medio. En aquella época si bien
carecíamos de una infraestruc-
tura adecuada, las ganas de
mucha gente, y la llegada de
importantes docentes viajeros
que contribuyeron al engrande-
cimiento de la misma, permitió
la formación de profesionales
de buen nivel académico.

Muchos de estos graduados
hoy forman parte de la matri-
cula del Colegio Médico Ve-
terinario de La Pampa , su-
mando ya nuestro  Colegio casi
500 matriculados activos, mu-
chos de los cuales son nativos
de nuestra provincia  y otros lle-
gados a formarse profesional-
mente que por diversas razo-
nes (Laborales, familiares, etc.)
se afincaron en el medio.

Hoy el Colegio trata  de reca-
bar inquietudes-carencias pro-
fesionales de  parte de los gra-
duados y guarda una estrecha
interrelación con la Facultad,

para de alguna manera darle
la cobertura correspondiente,
comprometiéndose ambas ins-
tituciones en la integración  y
constitución de equipos de tra-
bajo con la finalidad de estu-
diar, proponer y promover la
Capacitación Profesional y la
Jerarquización de los Profesio-
nales de las Ciencias Veterina-
rias, poniendo un fuerte énfa-
sis en los Programas de Edu-
cación Continua y Posgrado en
todas las especialidades.

Esto ha potenciado el análisis
de la problemática profesional
desde ambas instituciones, a
efectos de trabajar en conjun-
to en el desarrollo de progra-
mas de capacitación destina-
dos a la implementación de
soluciones desde sus respec-
tivos ámbitos de incumbencias.
En ese marco se dictaron cur-

sos  en  el  año 2003 el  “Curso
de Cría Bovina”  y en el año
2004 el “Curso de Invernada”,
además de los Cursos perma-
nentes de Acreditación para el
Plan Nacional de Control y
Erradicación de la Brucelosis y
Tuberculosis bovina.

El Colegio Médico Veterinario
de la Pampa, apoya a la Facul-
tad de Ciencias Veterinarias -
UNLPam, en toda aquellas ini-
ciativas destinadas a posicio-
nar a la profesión, en el lugar
social, cultural, científico y tec-
nológico que le corresponde,
prestando para ello toda la co-
laboración que esté a su alcan-
ce para el logro de este objeti-
vo. Resulta imprescindible en
estos tiempos estrechar aún

                             La voz del 
En el año 1996, se aprueba el
dictado de la Carrera de “Es-
pecialista en Seguridad de
Alimentos de Origen Ani-
mal”. Los títulos emitidos son
reconocidos de validez nacio-
nal por Res. 603/96 del Minis-
terio de Cultura y Educación de
la Nación.

Con el objetivo de mejorar la
capacidad a los docentes de la
Facultad, en Didáctica y Peda-
gogía, se implementa en el año
1995 la “Carrera de Especia-
lista en Docencia Universita-
ria en Ciencias Veterinarias”.

Mediante Convenio Universi-

dad Nacional de La Pampa-
Universidad de Córdoba, Espa-
ña se dictaron los cursos para
el “Doctorado en Ganadería
Ecológica y Gestión de Ex-
plotación en Zonas Desfa-
vorecidas”.

En el año 2002 por Convenio
Universidad Nacional de La
Pampa-Provincia de Río Negro
se implementa, por primera vez
en el país, la primera “Resi-
dencia en Salud Pública Ve-
terinaria”  y actualmente se
está elaborando el proyecto
para implementar la “Carrera
de Especialista en Salud Pú-
blica Veterinaria”.

Educación de Posgrado

Tecnicaturas
Surge debido a demandas
específicas provenientes de
nuestro entorno social.

En el año 1998 se comienza a
dictar la Carrera de “Técnico
Universitario en Seguridad
de Alimentos de Origen Ani-
mal”.
Los títulos emitidos son reco-
nocidos de validez nacional por
Res. 410/02 del Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnolo-

gía de la Nación.

Fue elaborado el proyecto y
aprobado por Res. 248/05 del
Ministerio de Educación, Cien-
cia y Tecnología de la Nación
para la implementación de la
“Carrera de Técnico Univer-
sitario en Producción Apí-
cola”.
Aún no se ha determinado el

lugar geográfico donde se dic-
tará la misma.

Cabaña Apícola - FCV - UNLPam
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más fuertemente los vínculos
y relaciones existentes entre
ambas Instituciones. Dar con-
tinuidad al proceso de integra-
ción que se ha venido desarro-
llando, permitirá se alcancen
resultados que permitan su uti-
lización en beneficio de la Na-
ción, de la sociedad como par-
te indivisible de ella y de la pro-
fesión toda.

La actualidad profesional y su
accionar en pos del bien co-
mún,  exige que las Institucio-
nes interactúen, cooperen y
colaboren articuladamente en
el escenario de los nuevos de-
safíos sociales, metodológico,
y tecnológicos, a través de la
promoción de  mecanismos
participativos con fuertes crite-
rios técnicos que permitan así
dar respuesta a los fines enun-
ciados. Promover formas  de
vinculación entre los profesio-
nales de las Ciencias veterina-
rias  y entre ellos y las institu-
ciones es tarea que nos com-
pete a todos, hecho reflejado
en la participación de los pro-
fesionales tanto en el claustro
de  graduados del Consejo Di-

rectivo de la Facultad, como la
concurrencia  de profesionales
a las más variadas convocato-
rias a cursos, jornadas, char-
las,  etc.,  son prueba de ello.

El  Colegio no solo guarda una
estrecha relación con la Facul-
tad sino también con otras en-
tidades como Gobierno  Pro-
vincial, INTA, SENASA, Aso-
ciaciones Profesionales, Orga-
nizaciones Privadas, etc.

En este marco amplio o redu-
cido según se vea, de relacio-
nes interinstitucionales, las
Ciencias veterinarias desarro-
lla una gran diversidad  de cam-
pos de acción, desde la Clíni-
ca de Grandes y Pequeños
Animales con sus especialida-
des, Producción Animal, Salud
Publica, Laboratoristas, etc.

El profesional veterinario hoy
debe optar por alguna de es-
tas ramas, es así que las Fa-
cultades deben formar un pro-
fesional idóneo y capacitado
con bases sólidas para poder
desempeñarse de acuerdo a
las exigencias.

Colegio Médico Veterinario de La Pampa

«El Colegio apoya a la Facultad de Ciencias Veterinarias en toda
aquellas iniciativas destinadas a posicionar a la profesión, en el lugar
social, cultural, científico y tecnológico que le corresponde» manifes-
tó el Dr. Héctor R Otermin, Presidente del Colegio Médico Veterinario.

Y entonces caigo en la cuen-
ta que veintisiete años de su
vida los he transcurrido en el
seno de esta entrañable
casa.
Recuerdo a los alumnos de
esa primera camada, esta-
ban en tercer año los más
avanzados y aún lejos del
codiciado título al que aspi-
raban como máxima meta.
De aquellos alumnos, luego
bisoños veterinarios a los que
el tiempo fogueó, algunos de-
cidieron compartir su profe-
sión con la práctica de la do-
cencia. Y eso es lo maravillo-
so de la Universidad, que de
las filas de aquellos que for-
man, surjan los futuros
formadores.
Ahora miro a mi alrededor
buscando rostros colegas, los
de aquellos años y algunos
no están. Pero veo en cam-
bio los de quienes fueron mis
alumnos. Con muchos com-
parto hoy cátedras y jefatu-
ras.
He pasado a ser el más an-

tiguo. Y me invade una cálida
sensación de satisfacción por
la tarea desarrollada. Y pien-
so en lo que crecí interior-
mente, a la par del crecimien-
to de la Facultad. Edificios y
equipos por una parte, capa-
cidad de brindar conocimien-
to por la otra.
Entonces siento que, sin pe-

cado de orgullo, puedo decir-
me: “Estoy orgulloso de
pertenecer a esta casa”.
Gracias, querida Facultad,

por permitirme acompañarte
durante veintisiete de tus fla-
mantes treinta años, y aún
unidos seguiremos estudian-
do, trabajando, agradeciendo
a Dios por la oportunidad de
vida que me brindó”

Dr. Selfero Nelson Audisio
Fundador de las Cátedras de “Medicina

Operatoria” de 3º Año, “Patología
Quirúrgica” de 4º Año y

“Clínica de Grandes Animales” de 5º
Año.

Actualmente, Profesor Consulto de la
Cátedra “Técnica y Patología Quirúrgica”

Teniendo en cuenta estas exi-
gencias entiendo que nuestra
facultad poseía virtudes y
falencias,  detectadas y corre-
gidas a tiempo, principalmen-
te en lo que hace a la   Produc-
ción Animal aquí se hizo un
gran esfuerzo para cubrir ese
bache formando nuevos profe-
sionales y capacitando cole-
gas, hecho que  considero
sumamente positivo ya que la
economía del país está asen-
tada en la producción agro-
pecuaria, por lo que todo lo que
este orientado en esa direc-
ción, hace a las bases susten-
tables de un país tan depen-
diente de lo pecuario como el
nuestro.

En este sentido la profesión se
está posicionando bastante
bien, y la Facultad  cubriendo
la demanda con profesionales
capacitados que apuntan hacia
las exigencias de un país que
necesita salir adelante, donde
todos debemos tomar concien-

cia de la importancia que sig-
nifica apoyar a la Producción
Animal.

Otro aspecto importante es el
requerimiento del profesional
veterinario que hoy es tenido
mucho más en cuenta, tanto en
la Clínica de Grandes como de
Pequeños Animales, etc.

Pero las circunstancias hacen
cada vez más imprescindible la
presencia del profesional y hoy
ya existen provincias donde es
visualizada esa necesidad en
forma más asidua, por lo que
se está implementando  la fi-
gura del Corresponsable Sani-
tario en cada establecimiento,
donde este profesional es
como dice la palabra Corres-
ponsable junto al productor, de
la sanidad de esa explotación
agropecuaria y  hoy ya se está
palpando la  necesidad de que
ese corresponsable no solo
sea sanitario sino también de
la producción del estableci-
miento».

“Nuestra Facultad cumple treinta años...
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Desde la creación de la Facul-
tad los docentes desarrollaron
la investigación, a pesar de no
disponer de equipamiento, ni
estructuras orgánicas de apo-
yo que propiciara y allanara la
posibilidad de la formación de
grupos estables. Esto, además,
hacía que la investigación fue-
ra  escasa en relación con otras
instituciones. Fue necesaria
una estructuración, un ordena-
miento y una planificación de
esta actividad, por lo que en
1990, se creó internamente la
Secretaría de Investigación y
Extensión.

En 1992 se puso en marcha el
Programa para Ciencia y Téc-
nica. En ese mismo año se des-
tinó, del presupuesto general de
la Universidad una partida es-
pecífica para tales fines. Esto
fue impulsando notablemente la
actividad, y se logró, de ahí en
adelante, la estructuración de
planes y programas de investi-
gación.

En 1993 se creó, en el ámbito
de la Universidad, la Secreta-
ría de Ciencia y
Técnica para to-
das sus Faculta-
des, su estructu-
ra orgánico- fun-
cional y el Conse-
jo de Ciencia y
Técnica.

La Secretaría se
abocó a la misión
de promover y
consolidar una

política que orientara la activi-
dad apoyando proyectos cuya
finalidad fuera la generación de
nuevos conocimientos o la
adaptación a nuestras necesi-
dades de los conocimientos
generados en otros ámbitos,
que contribuyeran a la resolu-
ción de problemas específicos
o a promover el desarrollo  re-
gional y nacional. Así, los pro-
yectos de investigación científi-
ca y/o tecnológica, son cohe-
rentes con los objetivos traza-

La Investigación Científica y Tecnológica
Para estudiarte mejor

dos por la Secretaría. Un rasgo
importante es la participación
de alumnos y graduados, con
el propósito de que se consoli-
den conocimientos, se formen
en la investigación y puedan
resolver situaciones que surjan
del ejercicio profesional.

A partir de 1999 se comenza-
ron a realizar las Jornadas de
Ciencia y Técnica de la Facul-

El CIDEF, creado el mes de
abril de 2003, tiene como fi-
nalidad investigar las propie-
dades medicinales de las
plantas nativas o naturaliza-
das de la Provincia de La
Pampa. Estos estudios permi-
ten identificar especies que
podrían contener compuestos
potencialmente útiles para la
elaboración de medicamen-
tos.
Investigaciones de esta na-

turaleza no se habían llevado
a cabo en la Provincia con an-
terioridad, y resultó una línea
de trabajo novedosa. Por otro
lado, los métodos que se apli-
can en la investigación cientí-
fica de las plantas medicina-
les y la experiencia adquirida
por los investigadores del
CIDEF son empleadas para
ofrecer servicios de informa-
ción a los consumidores de
plantas medicinales.
El CIDEF puede brindar in-

formación confiable sobre las

propiedades, los métodos de
preparación y los usos medi-
cinales. Puede, además, rea-
lizar ensayos de identificación
y controles de calidad de las
hierbas medicinales que han
sido recolectadas de la natu-
raleza o adquiridas en farma-
cias y herboristerías y aseso-
rar sobre métodos de repro-
ducción y cultivo de especies
de interés comercial.
Estudios botánicos sobre los

métodos de cultivo y científi-
cos que avalen las propieda-
des farmacológicas de las
plantas podrían, eventual-
mente, favorecer el asenta-
miento de agroindustrias des-
tinadas al cultivo y comercia-
lización de hierbas medicina-
les con una importante reper-
cusión en la economía regio-
nal.

E-mail:
cidef@vet.unlpam.edu.ar

C I D E F  - Centro de Investigación
y Desarrollo de Fármacos

tad, con el objeto de divulgar las
actividades científicas que se
desarrollan y en ese mismo año
se empezó a publicar la revista
“Ciencia Veterinaria”.

Progresivamente, la actividad
fue creciendo, se fueron am-
pliando los acuerdos con otras
universidades e instituciones
científicas, se participó en pro-
yectos en Áreas Prioritarias y
de Extensión Universitaria de
gran importancia económica y
social convocados por la Uni-
versidad Nacional de La Pam-
pa.

Actualmente se encuentran un
total de 34 (treinta y cuatro) pro-
yectos activos, que cubren de
manera equilibrada, las tres
grandes áreas de  la profesión:
Clínica,  Producción Animal y
Salud Pública.
La Facultad cuenta con 91 (no-

venta y un) docentes catego-
rizados como investigadores, lo
cual representa el 50% de la
planta docente.

Laboratorio Móvil - FCV - UNLPam
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Uno de los temas centrales de
2005 es la continuación de la
acreditación de las carreras
que realiza la Comisión Nacio-
nal de Evaluación y Acredita-
ción Universitaria (CONEAU),
que en la UNLPam comenzó
con la Facultad de Ingeniería,
continúa con Agronomía y aho-
ra es el turno a la Facultad de
Ciencias Veterinarias.

En el marco de este 30º ani-
versario el rector de la Univer-
sidad Nacional de La Pampa
Sergio Maluendres se refirió a
la acreditación de la carrera de
médico veterinario y confirmó
que se instrumentarán los me-
dios para que la misma se rea-
lice con resultados positivos fi-
nalizando dicho proceso a más
tardar en 2007.
«Desde nuestra gestión al
frente del rectorado y desde el
Consejo Superior hemos con-
siderado la acreditación de las
carreras como una prioridad
institucional de primer orden.
En este sentido se han toma-
do medidas muy concretas. La
principal fue, dentro del plan
plurianual de inversiones, con-
siderar que tienen prioridad en
la asignación de recursos pre-
supuestarios aquellas faculta-
des que comenzaron el proce-
so de acreditación llevado ade-
lante por la CONEAU que de-
termina que aquellas carreras
consideradas de interés públi-
co serán sometidas a un pro-

Sergio Maluendres, rector de la
Universidad Nacional de La Pampa

ENTREVISTA AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA

«La acreditación del Médico Veterinario es sumamente
importante por la inserción que tiene la carrera en el
perfil productivo de la provincia» aseguró Maluendres

ceso de evaluación muy rigu-
roso» comentó Maluendres y
destacó que «es sumamente
importante arbitrar todos los
medios para que nuestras fa-
cultades, nuestras carreras,
estén en inmejorables condi-

ciones para el proceso de acre-
ditación». Enfatizó que «la Fa-
cultad de Ciencias Veterinarias
ha tenido una prioridad muy
importante en la política de
asignación de recursos de la
UNLPam».

Cómo es y para qué
«Se requiere una amplia par-

ticipación de toda la comunidad
universitaria, porque la acredi-
tación es un proceso parti-
cipativo que implica la interven-
ción de todos los claustros y del
personal no docente. Se eva-
lúa desde el plan académico,
la viabilidad y la coherencia del
plan en relación con los recur-
sos humanos que lo dictan,
hasta la infraestructura nece-
saria y el equipamiento para
que los contenidos de la carre-
ra puedan ser impartidos ade-

cuadamente a los estudiantes
que la cursan. Es un proceso
necesario, porque permite y
requiere un exhaustivo auto
examen de las propias faculta-
des y la universidad de los con-
tenidos que se están impartien-
do, el grado de actualización de
los mismos, el equipamiento
necesario, etc. En este senti-
do, saber dónde estamos pa-
rados es muy importante para
planificar las distintas líneas de
acción para los próximos
años» detalló el rector.

Obras en Veterinarias
El proceso de acreditación de

Médico Veterinario concluiría a
fines del año 2006 ó durante
2007 según aseguró Maluen-
dres. «Esto genera una serie
de medidas a implementar en
los próximos meses. La Univer-
sidad ha puesto la mayoría de
sus recursos a disposición de
las unidades académicas que
están acreditando, pero esto no
significa que se pueda atender
todas las demandas de las mis-
mas. En el caso de la Facultad
de Ciencias Veterinarias se
está concluyendo el auditorio
y se está licitando para la bi-
blioteca con una inversión cer-
cana a los $ 400.000. Pero fal-
tan toda una serie de obras
sumamente importantes para
la acreditación, como por ejem-
plo la construcción de los hos-
pitales para grandes y peque-
ños animales, con una inver-
sión superior a los $ 150.000».
Aclaró que «por un lado, hay
que mostrarles a los evalua-
dores externos de la CONEAU
la mayor cantidad posible de
obras. Pero por otra parte, y así
lo demuestra la experiencia de
Ingeniería, también puede ser
suficiente tener una obra apro-
bada por el Consejo Superior,
aunque no se tengan los recur-
sos, pero donde quede clara-
mente establecido que esa
obra va a tener prioridad en la
asignación de los recursos en
un próximo periodo cuando la
disponibilidad presupuestaria

Planta Frigorífica: Calle 24 esq. 47
Tel.(02302) 437005
(6360) General Pico

El futuro... hoy
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lo permita». En este sentido
Maluendres recordó que la Fa-
cultad de Ingeniería culminó
exitosamente su acreditación
con una cantidad muy impor-
tante de obras que aún no es-
tán realizadas.

Buen nivel
Según el rector la mayor com-

plicación para la acreditación
son las inversiones en infraes-
tructura, las obras, pero no tan-
to la parte humana y los pla-
nes de estudio.
«Partimos del supuesto que

todas las carreras de nuestra
universidad a través del plan-
tel docente, de los cuerpos di-
rectivos de cada facultad o ca-
rrera, están en condiciones in-
mejorables para hacer una
evaluación y un análisis serio,
exhaustivo, incluso autocrítico,
de los planes de estudio que
están implementando. Rectora-
do no puede acudir a colabo-
rar con la definición o modifi-
cación de un plan de estudio.
Entonces en este sentido con-
fiamos plenamente en que los
indicadores académicos y los
avances sobre el plan de estu-

dio serán adecuadamente re-
sueltos por cada facultad o ca-
rrera. El problema central en-
tonces pasa a ser auxiliar
presupuestariamente en la
asignación de los recursos
para dotar en infraestructura
mínima y equipamiento para
que la carrera pueda ser impar-
tida adecuadamente» expresó.

La experiencia de Ingeniería
Las posibles resoluciones de

la CONEAU son la acreditación
por un período de seis años;
por tres años; o la no acredita-
ción. La CONEAU emitió las
resoluciones 780/04 y 782/04
que acreditan por tres años las
carreras de Ingeniería Electro-
mecánica e Ingeniería Electro-
mecánica con Orientación en
Automatización Industrial.
«Este es un muy buen resulta-
do -afirmó Maluendres-. Sola-
mente siguiendo el plan de
mejoras propuesto por la mis-
ma unidad académica estarán
en condiciones de seguir acre-
ditando probablemente en la
próxima etapa por seis años».
En el peor de los casos, la «no
acreditación», la CONEAU

Semillas
Cereales
Agroquímicos

Calle 30 Nº 534  -  Telefax: (02302) 42-3629  / 42-5739
E-mail: acopagro@infovia.com.ar  -  (6360) General Pico (L.P.)

PLANTA DE SILOS EN TRENEL, AGUSTONI
Y GENERAL PICO (LA PAMPA)

suspende la evaluación de la
facultad en cuestión y la obliga
a presentarse a los dos años
empezando de cero. Si no
acredita a los dos años, la
CONEAU puede recomendar-
le al Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología, el cierre
de la inscripción de esa carre-
ra.
«La acreditación del Médico

Veterinario es sumamente im-
portante, junto a Agronomía,
entre otras cosas por la inser-
ción que tienen ambas carre-
ras en el perfil productivo de la
provincia. En este sentido, en
una provincia de las caracterís-
ticas productivas y económicas
que tiene La Pampa, formar
buenos veterinarios obviamen-
te ha sido y seguirá siendo una
prioridad en la UNLPam».

Convocatoria a graduados
A los graduados de la carrera

de Médico Veterinario «los con-
vocamos a participar en este
proceso de acreditación. La
opinión del graduado, sobre
todo aquel que no tiene rela-
ción de dependencia con la
universidad, para nosotros es

clave. Es decir, cómo ven des-
de afuera la formación de los
médicos veterinarios». A los
futuros ingresantes «les diría
que sigan eligiendo a la Facul-
tad de Ciencias Veterinarias
porque estamos convencidos
que el proceso de acreditación
será positivo y estamos po-
niendo todos los esfuerzos en
ese sentido».
Finalmente el rector subrayó

que «la carrera de Médico Ve-
terinario es una de las que ex-
hibe los mejores indicadores
académicos de nuestra univer-
sidad. El nivel de desgrana-
miento es mucho mayor en la
mayoría de las carreras que en
Veterinaria. Cuentan con facto-
res de contención; además de
lo que puedan realizar las au-
toridades, el trabajo del Cen-
tro de Estudiantes de Veterina-
rias es muy efectivo. También
la tasa de egresados en esta
facultad está muy por encima
de la media que tiene la
UNLPam. Por lo tanto, son
indicadores académicos muy
importantes a tener en cuenta,
especialmente por los ingre-
santes».
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Comercializamos caravanas REYFLEX

Representante
en General Pico:

• Artículos rurales • Electrificación • Alambres • Postes TEC
METAL • Bolsas para ensilado grano seco y húmedo

• Núcleos y alimentos balanceados para Feedlot
• Talabartería • Asesoramiento Prof. Dr. José María Bescos

Calle 20 Nº 498 esq. 11
Telefax: (02302)

42-3846 / 42-2393
Cel: (02302) 15-41-0392

(6360) General Pico

CONCEJO
DELIBERANTE

 de General Pico

"Junto

a la Gente"

El 4 de Abril de 1995, un gru-
po de hombres y mujeres rela-
cionados con la Facultad, resol-
vieron constituir una entidad sin
fines de lucro que tuviera la di-
námica suficiente como para
poder ayudar a los integrantes
de la comunidad de Ciencias
Veterinarias en acciones con-
juntas aprobadas por la Institu-
ción, dirigiendo el primer con-
sejo de administración de lo que
denominaron “Fundación Facul-
tad de Ciencias Veterinarias”.

A partir de entonces, cumplien-
do con los objetivos funda-
cionales han contribuido me-
diante el apoyo operativo a las
siguientes actividades:  Servi-
cios de Diagnóstico y Consul-

Con el objetivo de integrar do-
centes de distintas disciplinas
para darle una respuesta más
eficaz y eficiente a la demanda
de la sociedad se crearon áreas
temáticas específicas  para:

• Transmitir conocimientos ge-
nerados en la Facultad o exis-
tentes y adaptados al medio.
• Transferir tecnologías,y
• Ofrecer servicios educativos,

de diagnóstico y consultoría
extra curriculares.

En los últimos tres años se
han realizado: 6 (seis) cursos
anuales de actualización in-
tegral para los grandes cam-
pos de la profesión, 52 (cin-
cuenta y dos) cursos de acre-
ditación para Médicos Veteri-
narios, 64 (sesenta y cuatro)
reuniones científicas y/o téc-
nicas y se efectuaron más de
2000 (dos mil) análisis en los
servicios de diagnóstico.

AREAS EN
FUNCIONAMIENTO

• Planeamiento y Gestión
Empresaria
Se constituyó en base a la pro-

secución de dos objetivos:

1.- Vertebrar un eje de forma-
ción en gestión para la currícula
del Médico Veterinario, aten-
diendo a su desempeño como
asesor, gerente o empleado de
empresa o de organismos del
estado o gestionando su propia
empresa de servicios profesio-
nales.

2.- Transferir tecnologías de

decisión a la comunidad o brin-
dar trabajos de consultoría.

Está integrada por las Cáte-
dras de Economía Agraria e In-
dustrialización y Comercia-
lización de Productos y Subpro-
ductos Pecuarios, con capaci-
dad para convocar a Profeso-
res o Investigadores de otras
Cátedras para cumplir con la fi-
nalidad prevista.
Ha realizado cursos (Planea-

miento Estratégico, Gestión de
Tesorería, Economía Agraria,
Agronegocios)  y ha realizado
trabajos de consultoría tales
como formular y evaluar proyec-
tos de inversión, análisis de
competitividad, estudios de
mercado y algunos de tipo es-
pecial como efectuar la Encues-
ta Permanente de Hogares en
la Ciudad de General Pico.

• Apicultura
Se está efectuando la amplia-

ción del servicio de diagnóstico
en enfermedades apícolas
(nosemosis)  y ajustando la téc-
nica para poder ofrecer el ser-
vicio de inseminación instru-
mental de reinas.
Se seguirán atendiendo las

demandas que el sector pro-
ponga en capacitación.
El Servicio de inocuidad y

calidad de miel estará a car-
go del Laboratorio de Calidad
de Alimentos Pampeanos
(LabCAP) .

• Lechería
Se están intensificando los tra-

bajos de investigación con
transferencia de tecnologías en
calidad lechera y se busca, ade-

Extensión y Servicios
más, abordar otros temas rele-
vantes para el sector y mejorar
la atención de las demandas en
capacitación formal y no formal.

ÁREAS NUEVAS

• Bienestar Animal
Esta  área se  constituye  en

un  espacio extracurricular que
aborda la profundización temá-
tica y la concientización de la
relación fundamental entre la
salud y las condiciones de vida
que se le brindan a los anima-
les.

• Ecología y Medio Ambien-
te
Este ámbito generará un espa-

cio de discusión, investigación
y formación de recursos huma-
nos en lo relativo al ambiente y
su protección, el uso racional de
recursos naturales y la preser-
vación de la salud pública.

• Bioseguridad
El objetivo de este área es

mantener y mejorar condiciones
de bioseguridad para docentes,
estudiantes y personal de apo-
yo, para evitar riesgos innece-
sarios que pongan en peligro la
salud de los mismos, preservar
el ambiente y cumplir con uno
de los roles principales de nues-
tra carrera que es contribuir a
la Salud Pública.

LA “FUNDACIÓN FACULTAD DE
CIENCIAS VETERINARIAS”

Una mano lava la otra
toría, Servicios Educativos
Extracurriculares para gradua-
dos y estudiantes, apoyo admi-
nistrativo a la capacitación do-
cente y a la investigación, trans-
ferencia de tecnologías y pro-
gramas de desarrollo, como asi
también a la realización de dis-
tintas actividades culturales.

El año 1999 fue reconocida
como Unidad de Vinculación
Tecnológica (UVT)
Estas actividades fueron reali-

zadas en forma directa o en
convenios con otras institucio-
nes gubernamentales y no gu-
bernamentales.

E-mail:
servicio@vet.unlpam.edu.ar
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Convenio
Gobierno de la Provincia de

La Pampa – Universidad Na-
cional de La Pampa

Su objetivo es determinar la
calidad de alimentos y de pro-
ductos terapéuticos de uso ve-
terinario bajo especificaciones
técnicas exigidas por el
SENASA dentro de normativas
internacionales.
Será construido en el Centro

Académico de la Facultad de
Ciencias Veterinarias.

Prestará sus servicios al sec-
tor productivo de la provincia con
precios diferenciales en relación
a los análisis y emisión de los
correspondientes certificados.

Se estima realizar la construc-
ción y su equipamiento, en el
presente año.
El sector agroalimentario

pampeano dispondrá de un ser-
vicio con tecnología de punta
bajo normas internacionales y a
precio diferencial, para poder
responder a las cada vez mayo-

LabCAP - Laboratorio de Calidad de Alimentos Pampeanos
res exigencias de inocuidad (no
producen enfermedad) y calidad
(valor nutritivo) de los alimentos
que el hombre consume.

Todos los sectores que utilizan
productos terapéuticos de uso
veterinario, podrán tener el con-
trol de su calidad y también a
precio diferencial.
Los docentes de la Universidad

Nacional de La Pampa dispon-
drán de un equipamiento com-
petitivo a nivel internacional para
realizar sus investigaciones. Los

estudiantes, profesionales y
técnicos interesados podrán
adquirir habilidades y destre-
zas necesarias para trabajar
en laboratorios de alta exigen-
cia.

Para la Facultad de Ciencias
Veterinarias será un aporte
muy importante para mejorar
las posibilidades de afrontar en
forma exitosa la Acreditación
de la carrera de Medicina Ve-
terinaria.

Este convenio se formuló en
1988 y comenzó a funcionar
en Marzo de 1989, bajo la con-
cepción de que ambas institu-
ciones se beneficiaran y cum-
plieran más eficientemente su
rol cooperando mutuamente
mediante la integración de los
recursos humanos y equipa-
miento. El acuerdo avizoraba
el objetivo de reforzar la ense-
ñanza y desarrollar la capaci-
dad de investigación aplicada
a temas vinculados con la ad-
ministración de programas de
prevención y control de enfer-
medades de los animales y
zoonosis, higiene de alimentos
de origen animal y sanidad
ambiental.

Se realizarían estudios y prác-

Convenio SENASA – Facultad de Ciencias Veterinarias
“La ocasión es como el fierro, se ha de machacar caliente”

  José Hernández -  “La Vuelta de Martín Fierro”

ticas de capacitación con y/o
entre los alumnos de las Cien-
cias Veterinarias y/o docentes
y/o estudiantes de post-grado
de la Facultad y el personal téc-
nico del  SENASA.

Dentro del marco del convenio
funciona un laboratorio (L012)
que se ajusta a normas de cali-
dad y cuya actividad principal
es el diagnóstico, entre ellos:
- Tuberculosis
- Brucelosis
- Trichinelosis
- Aftosa

Y el asesoramiento, con oferta
de adiestramiento a profesiona-
les, técnicos y auxiliares, fisca-
lización, inspección y habilita-
ción de laboratorios de la red

oficial, con una
zona de influencia,
(incluye La Pampa,
Mendoza, San
Luis, sur de Córdo-
ba, oeste de Bue-
nos Aires) en la que
funcionan apro-
ximadamente 53
(cincuenta y tres)
laboratorios. En los
últimos cinco años
han recibido capa-
citación en forma
de cursos de acre-
ditación, diagnósti-
co de laboratorio,
adscripciones más
de 700 (setecien-
tos) alumnos, gra-
duados y auxiliares
de laboratorio.
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Comisión de Fomento
de Agustoni

Tel: (02302) 480242

(6361)Agustoni - La Pampa

Municipalidad
de Alta Italia

España 260
Tel.: (02302) 491-166
Alta Italia - La Pampa
Correo electrónico:

muni@altaitalialp.com.ar

Municipalidad de
Carro Quemado

Tel.: (02338)
49-6039 / 49-6033

Carro Quemado
La Pampa

Comisión
de Fomento

de Dorila

S. González s/n
Tel.: (02302)  48-0101

Dorila - La Pampa

Tel.: (02331) 49-5010 / Telefax: (02331) 49-5082
Belgrano 232 / Cnel. Hilario Lagos, La Pampa

Municipalidad
de Coronel

Hilario Lagos

COMISION DE
FOMENTO DE

Tel.: (02302) 49-4009
Speluzzi - La Pampa

Speluzzi

Municipalidad de VILLA
MIRASOL

Av. San Martín s/n
Telefax: (02333) 493011
Villa Mirasol - La Pampa

Correo electrónico:
muni_vmirasol@yahoo.com.ar

Municipalidad
de Victorica

Calle 17 Nº 823/895
Tel: (02338) 43-2251
43-2033 / 43-2002

(6319) Victorica - La Pampa



30º Aniversario Facultad de Ciencias Veterinarias - UNLPam -  25

Municipalidad
de Ceballos

San Martín y T. Fernández
Tel.: (02302) 49-5034/5036

Ceballos - La Pampa
E-mail: municeballos@coserianet.com.ar

Municipalidad de
Quemú Quemú

Sarmiento 473
Tel.: (02333) 44-2230

Quemú Quemú  /  La Pampa
E-mail: muniqq@cosypro.com.ar

Desde
Luan Toro (LP)
Presentes junto a la
FCV-UNLPam en su

30º Aniversario

Municipalidad
de Luan Toro

La Pampa

Dr. Adalberto
Antonio
Abdala

Dr. Facundo
Diego
Puig

Dr. Facundo
Román
Muse
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Fundación Maraco para la Sanidad Animal

Al servicio de la sanidad Animal

Calle 12 Nº 447  /  Cel: (02302) 15-69-4828   /   Tel: (02302) 43-6179
E-mail: federacionagraria@ciudad.com.ar

"ARGENTINA SE RECUPERARA CON EL CAMPO,
NUNCA SIN EL CAMPO,
MENOS CONTRA EL CAMPO."

Telefax: (02302) 42-2812  •  Cel: (02302) 15-60-2214  •  Calle 12 Nº 447
(6360) General Pico (L. P.)  •  E-mail: federacionagraria@ciudad.com.ar
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PLAN DE MEJORAS
Si bien, desde siempre, la Fa-

cultad buscó mejorar la calidad
de la enseñanza, tomando co-
mo meta el perfil del egresado
demandado por la sociedad,
desde el mes de diciembre de
2002, se están realizando ac-
ciones en base a los estándares
para la Acreditación de la Ca-
rrera de Medicina Veterinaria ,
los cuales fueron elaborados
por el Consejo de Decanos de
Veterinaria (CONADEV) y
consensuados con las asocia-
ciones profesionales.

Las acciones realizadas en
nuestra Institución, hasta el
momento, consistieron en auto-
evaluaciones parciales para
detectar las debilidades más
evidentes y a partir de ellas ela-
borar programas de mejoras
viables. A modo de ejemplo,
hemos programado: mejoras en
infraestructuras y equipa-
miento, bioseguridad, personal
docente, paratécnico, etc.

La realización de estas auto-
evaluaciones y la confección del
Plan de Mejoras correspondien-
te, resalta una de las grandes
fortalezas que posee la comu-
nidad de la Facultad, su capa-
cidad de planificación.

El Plan de Mejoras actual po-
see 5 (cinco) programas y los
aspectos prioritarios de cada
uno son los siguientes:

Mejora Institucional:

- Lograr mayores recursos eco-
nómicos para poder atender
satisfactoriamente un número
creciente de estudiantes.
- Terminar la revisión integral

del ordenamiento jurídico vigen-
te a partir del estudio y análisis
de las resoluciones sanciona-
das por las autoridades de la
Facultad desde su creación, y
su sistematización en un cuer-
po único (Digesto Legislativo).
- Adecuar y/o crear nuevas es-

tructuras funcionales.

“Camina siempre adelante
y ve marcando tu senda,

cuanto mejor trigo siembres
será mejor la molienda”

«Camina siempre adelante», Alberto Cortez

Mejora de la Enseñanza, In-
vestigación y Extensión:

- Revisar en forma permanen-
te el Plan de Estudio para de-
tectar debilidades, a cargo de
la Comisión de Autoevalua-
ción .
- Mantener y mejorar la buena

retención de estudiantes evitan-
do la deserción temprana.
- Continuar mejorando, en can-

tidad y calidad, la enseñanza
práctica.
- Seguir incrementando la ofer-

ta educativa optativa para los
estudiantes: cursos de profun-
dización y ampliación de con-
tenidos curriculares (PACC),
cursos de computación, pasan-

tías, adscripciones a cátedras,
etc.
- Posibilitar, en forma gradual,

que la mayoría del personal
docente y no docente concur-
se sus cargos.
- Incrementar la cantidad de

docentes con dedicación exclu-
siva.
- Incorporar personal paratéc-

nico.
- Seguir apoyando con recur-

sos presupuestarios y extra pre-
supuestarios al cuerpo docen-
te para fomentar la investiga-
ción y/o transferir tecnologías.
- Continuar atendiendo en for-

ma cada vez más eficaz y efi-
ciente, las demandas que, en
forma directa o indirecta, nos

solicite nuestro entorno social.

Capacitación Docente y del
Personal de Apoyo:

- Incrementar los recursos eco-
nómicos para mantener el alto
nivel de capacitación que viene
realizando el cuerpo docente y
para facilitar la capacitación
específica del personal de apo-
yo.

Apoyo a Graduados:

- Atender en forma creciente
las demandas profesionales a
través del Programa de Educa-
ción Continua, actualizar los
Servicios de Diagnóstico y
consultoría.

Mejora en Infraestructura y
Equipamiento:

- Sobre la base de los están-
dares para la Acreditación de
la Carrera de Medicina Vete-
rinaria , proseguir con la ejecu-
ción de obras y adquisición de
equipamiento para cubrir las
debilidades ya detectadas por
la comunidad académica, te-
niendo en cuenta un plan ela-
borado en agosto de 2003, y
que fue incorporado al Plan
Plurianual de Inversiones  de
nuestra Universidad.

- Lograr la construcción, su
equipamiento y la puesta en
funcionamiento en el menor
tiempo posible, del Laboratorio
de Calidad de Alimentos
Pampeanos, LabCAP.

Las presentes, son algunas
de las acciones que ya fue-
ron definidas y puestas en
marcha. Como dijimos, el pro-
ceso de mejora continúa ya
que la Comisión de A uto-
evaluación, recientemente
creada, deberá detectar debi-
lidades y proponer nuevas
mejoras.

Dr. Hugo R. Alvarez
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Dr. Hugo R. Alvarez, Decano de la Facultad de Ciencias Veterinarias
de la Universidad Nacional de La Pampa.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA

• Becas
• Becas internas de iniciación en la investigación
• Salud

INFORMES: www.unlpam.edu.ar
En Santa Rosa: (02954) 451600 –  mailto:prensa@unlpam.edu.ar prensa@unlpam.edu.ar – Planta Baja de Gil 353 de 7.00 a 13.00 horas

(02954) 436476 –  mailto:secbienestar@unlpam.edu.ar secbienestar@unlpam.edu.ar – Mansilla 178 de 7.00 a 22.00 horas
General Pico: (02302) 421041 –  mailto:rectpico@unlpam.edu.ar rectpico@unlpam.edu.ar – Calle 9 Nº 334 (Oeste) Planta Alta 7.00 a 13.00 y de 16.00 a 19.00 horas.

• Comedor
• Deportes y Recreación
• Alojamiento

• Transporte
• Biblioteca
• Actividades culturales

Servicios al
Estudiante

• INGENIERIA ELECTROMECANICA
• ESPECIALIZACION EN
   AUTOMATIZACION INDUSTRIAL
• ANALISTA PROGRAMADOR
• INGENIERIA EN SISTEMAS

Calle 110 esq. 9 - General Pico
Telefax: (02302) 42-2780
e-mail: info@ing.unlpam.edu.ar   •  www.ing.unlpam.edu.ar

La creación de conocimiento
demanda tiempo, exige esfuerzo,

y sus frutos -aún de manera
imperceptible- alcanzan

a toda la comunidad.

Consejo de
Administración


